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ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DEL LITORAL
RESOLUCION Nro. 25-12-543

El Consejo Politécnico, en sesién ordinaria efectuada el dia 18 de diciembre de 2025, facultado legal, estatutaria
y reglamentariamente adopt la siguiente resolucion:

Considerando,

Que, el articulo 355 de la Constitucién de la Republica del Ecuador, reconoce la autonomia a las universidades
y escuelas politécnicas, estableciendo lo siguiente: “E/ Estado reconocerd a las universidades y escuelas politécnicas
antonomia académica, administrativa, financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitucion (. ..) Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomia, ejercida

'y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomia garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho
a la bisqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestion de si mismas, en consonancia con los principios de
alternancia, transparencia y los derechos politicos; y la produccion de ciencia, tecnologia, cultura y arte. (...)"

Que, el articulo 17 de la Ley Otrganica de Educacién Superior vigente, asimismo reconoce la autonomia
responsable, disponiendo lo siguiente: “Reconocimiento de la autonomia responsable. - El Estado reconoce a las
universidades y escnelas politécnicas antonomia académica, administrativa, financiera y organica, acorde con los principios
establecidos en la Constitucion de la Repiiblica. (...);”

Que, el articulo 4, del Reglamento de Carrera y Escalafén del Personal Académico del Sistema de Educacion
Superior, determina los tipos de personal académico, entre ellos los eméritos:
“Art. 4.- Tipos de personal académico.- Los miembros del personal académico de las universidades y escuelas politécnicas son
titulares, ocasionales, invitados, honorarios y eméritos.
Los titulares son aquellas personas que ingresan a la carrera y escalafin del profesor e investigador del sistema de educacion
superior, mediante concurso pitblico de merecimientos y oposicion y se categorizan en auxiliares, agregados y principales.
Son miembros del personal académico no titular los ocasionales, invitados, honorarios y eméritos, quienes no ingresan a la
carreray escalafon del profesor investigador del sistema de educacion superior.
La condicion de titnlar garantiza la estabilidad laboral de conformidad con la ley.”

Que, el articulo 32, del Reglamento mencionado, determina los requisitos del personal académico emérito,
disponiendo lo siguiente:
“Art. 32.- Requisitos del personal académico emérito.- El personal académico con la distincion de emérito es agnel que ha
tenido méritos excepeionales en su especialidad para la docencia, investigacion y vincunlacion con la sociedad.
Para ser personal acadénrico emérito de las universidades y escuelas politécnicas se acreditard, previa justificacion de la unidad
académica requirente, lo signiente:
a) Ser profesor jubilado del sistema de educacion superior;
b) Haber prestado servicios destacados por un periodo minimo de guince (15) asios como titular en la misma universidad o
escuela politécnica;
¢) Poseer un destacado bistorial académico, de investigacion o de creacion artistica; y,
d) Los demds que determine la universidad o escuela politéenica.
La calidad de personal académico emérito serd otorgada por el mdximo drgano colegiado de la universidad o escuela politécnica,
bajo los procedimientos establecidos por la institucion.”

Que, el articulo 33, del Reglamento ibidem, determina la vinculacién del personal académico emérito,
disponiendo lo siguiente:
“Art. 33.- Vineunlacion del personal académico emérito.- El personal académico con la distincion de emérito podra vincularse
laboralmente a las universidades y escnelas politécnicas cada vez, que se justifique la necesidad institucional y serd contratado
bajo la modalidad de servicios profesionales o civiles. En el contrato se especificari el tiempo y las actividades de docencia,
investigacion o vinculacion que desempenard.”

Que, el articulo 2 del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL), inciso primero,
contempla que la ESPOL se rige por los principios de autonomia responsable, disponiendo lo siguiente:

“La Escuela Superior Politécnica del Litoral es una institucion pitblica que se rige por los principios de autonomia responsable

y calidad, cogobierno, ignaldad de oportunidades, democracia, pertinencia, integralidad, autodeterminacion para la produccion

del pensamiento y conocimiento en el marco del didlogo de saberes, pensamiento universal y produccion cientifica y
tecnoldgica  global; ademis, como parte del Sistema de Inclusion y Equidad Social también se rige por los principios de
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universalidad, igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminacion, consagrados en la
Constitucion de la Repiiblica del Ecuador y en la Ley Orgdnica de Educacidn Superior;

Que, el articulo 18 del Estatuto vigente de la ESPOL, determina que el Consejo Politécnico es la maxima
autoridad en la ESPOL: “Organo Colegiado Superior. - EI Consejo Politécnico es el sinico drgano colegiado de cogobierno
'y es la maxima antoridad en la ESPOL.”;

Que, el articulo 25, literales ¢) y £) del Estatuto vigente de la ESPOL sefiala que son obligaciones y atribuciones
del Consejo Politécnico las siguientes: “(...) ¢) Aprobar, reformar, derogar e interpretar la Mision, Vision, 1 alores,
Estatuto, Estructura Estatutaria de Gestion Organizacional por Procesos, Plan Estratégico, Plan Operativo Anual,
Plan anunal de inversion, Politicas Institncionales, Reglamentos, Mannales de clasificacion de puestos, el documento que
determina los tipos de carga académica y politécnica, entre otros asi como tomar las resoluciones gue creen o extingan derechos

'y obligaciones a nivel institucional en concordancia con la Constitucion de la Repriblica del Ecnador y la normativa vigente
en lo que fuere aplicable; (...) y &) Conocer y decidir sobre las propuestas o sugerencias que presenten las comisiones asesoras
0 los comités; (...);

Que, el articulo 1, del Reglamento Interno de Carrera y Escalafén del Personal Académico y de Apoyo
Académico, determina los tipos de personal académico de la Espol, entre ellos los eméritos:
“Articnlo 1.- Tipos de personal académico.- Los miembros del personal académico de la ESPOL son titulares, ocasionales,
invitados, honorarios y enéritos.
Los titulares son aquellas personas que ingresan a la carrera y escalafon del profesor e investigador de la ESPOL, mediante
concurso priblico de merecimientos y oposicion y se categorizan en anxiliares, agregados y principales.
Son miembros del personal académico no titular los ocasionales, invitados, honorarios y eméritos, quienes no ingresan a la

carreray escalafon del profesor e investigador de la ESPOL. (...)”

Que, el articulo 31, del Reglamento Interno De Carrera Y Escalafén Del Personal Académico Y De Apoyo
Académico antes mencionado, sefiala los requisitos para ser personal emérito de la Espol:
“Abrticnlo 31.- Requisitos del personal académico emérito.- El personal académico con la distincion de emérito es aguel que
ha tenido miéritos excepcionales en su especialidad para la docencia, investigacion y vinculacion con la sociedad.
Para ser personal académico emérito de la ESPOL se acreditara, previa justificacion de la unidad académica requirente, lo
signiente:
a) Ser profesor jubilado de la ESPOL;
b) Haber prestado servicios destacados por un periodo minimo de quince (15) arios como titular en la ESPOL;
¢) Poseer un destacado historial académico, de investigacion o de creacion artistica; y,

d) Los demds determinados por la ESPOL.;”

Que, el articulo 32, del Reglamento ibidem, determina la vinculacién del personal emérito de la Espol:
Articnlo 32.- Vinenlacion del personal académico emérito.- El personal académico con la distincion de emérito podrd
vincularse laboralmente a la ESPOL cada veg, que se justifique la necesidad institucional y serd contratado bajo la modalidad
de servicios profesionales o civiles. En el contrato se especificard el tiempo y las actividades de docencia, investigacion o
vincnlacion que desemperiard.
La calidad de personal académico emérito serd otorgada por el Consejo Politécnico de la ESPOL, conforme a los
procedimientos de seleccion, designacion y otros determinados por la ESPOL.”

Que, en sesion ordinaria de Consejo Politécnico del 18 de diciembre de 2025, se conoce el oficio Nro. ESPOL-
C-DOC-2025-0037-O, de fecha 10 de diciembre de 2025, dirigido a la rectora, Cecilia Paredes Verduga,
Ph.D., susctito por Freddy Veloz de la Torre, Msig., secretario de la Comisiéon de Docencia, por medio
del cual, remite las recomendaciones acordadas por dicha comisién en sesién del 03 de diciembre de 2025,
contenidas en su anexo (81 f. i)

Que, con base en el oficio ESPOIL-FCSH-OFC-0623-2025 del 21 de noviembre de 2025, de la Facultad de
Ciencias Sociales y Humanisticas, FCSH, en virtud de la necesidad institucional de contar con los servicios
de personal académico idéneo, con experiencia y experticia en el campo de conocimiento vinculado a
actividades de docencia o investigacién, y considerando que no se cuenta con personal académico titular
suficiente, requiere la contratacién del Ph.D. Ramén Espinel Martinez. De conformidad con lo
establecido en los articulos 31 y 32 del Reglamento de Carrera y Escalatén del Personal Académico del
Sistema de Educacién Superior, sobre la contratacién de un personal académico emérito, la FCSH
presenta la justificacion para la contratacién del doctor Ramén Espinel Martinez por un periodo de un
afio. El doctor Espinel, ha demostrado méritos excepcionales en su trayectoria académica, destacandose
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en la docencia, investigacién y vinculacién con la sociedad, y cumple con los requisitos establecidos por
la normativa vigente.

1. Cumplimiento de Requisitos:
El doctor Ramén Espinel Martinez cumple con todos los requisitos previstos en el articulo 31 ibidem:

a) Jubilacion:
Es un profesor jubilado del sistema de educacion superior, habiendo culminado su carrera docente en esta
institucion.

b) Setvicios destacados:
Presto servicios destacados como docente titular en la Escuela Superior Politécnica del Litoral durante 41
afios, superando el minimo requerido de 15 afios.

Historial académico y de investigacion:

Posee un historial académico destacado que se refleja en los resultados de las heteroevaluaciones durante
su desempefio como profesor de grado y posgrado, ademas de experiencia en investigacion habiendo
participado en proyectos de investigacién y publicaciones. Cuenta con amplia experiencia en la gestién
académica como Decano de la Facultad de Ciencias de la Vida de la ESPOL y amplia experiencia en el
sector publico, habiéndose destacado principalmente como Ministro de Agricultura y Pesca y Presidente
de Finagro.

2. Justificacion de la contratacion:

La contratacién del doctor Ramén Espinel Martinez responde a una necesidad institucional en los ambitos
de docencia, investigacién y vinculacion, con los siguientes objetivos especificos:

Docencia:

El profesor impartira la asignatura Historia y Filosoffa del Pensamiento Econémico dentro de la carrera
que requiere su experiencia especializada en Economia Politica, Desarrollo Econémico y Economia
Institucional.

Investigacion:

Participard en el desarrollo de actividades de investigacién que incluye la publicacién de articulos
cientificos y la ejecucién de proyectos estratégicos de investigacion en el area de agricultura y desarrollo
social.

Vinculacion con la Sociedad:
Liderard iniciativas de vinculacién que contribuyan al desarrollo de la comunidad, mediante desarrollo de
actividades de divulgacion y eventos en el drea de experticia.

Transferencia de Conocimiento:
La experiencia y trayectoria del profesor permitiran la mentorfa y capacitacion de docentes jévenes,
fortaleciendo las capacidades académicas e investigativas de la institucién.

3. Modalidad de contratacion:

De acuerdo con lo determinado en el articulo 32 del Reglamento de Carrera y Escalafén del Personal
Académico del Sistema de Educacién Superior, el profesor podra ser contratado bajo la modalidad de
servicios profesionales o civiles. El contrato especificara sus responsabilidades en docencia, investigacién
o vinculacién, asi como las metas y productos esperados.

4. Solicitud:
La contratacién del doctor Ramoén Espinel Martinez como Profesor Emérito durante un afio contribuira

significativamente al cumplimiento de los objetivos académicos, investigativos y sociales de la universidad,
alineandose con su misién institucional y normativa vigente.
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El Consejo de la Unidad Académica de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanisticas, el 21 de
noviembre de 2025 adopté la siguiente resolucion:

Resolucion CUA-FCSH-2025-21-11-082:

Recomendar la contratacion del Ph.D. Ramo6n Leonardo Espinel Martinez, portador de la cédula
de ciudadania N.° 0900164773, como Profesor Emérito a tiempo completo de la Facultad de Ciencias
Sociales y Humanisticas - FCSH, para el periodo comprendido del 5 de enero al 31 de diciembre de

2026, conforme a lo dispuesto en el Art. 31 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafon del Personal
Académico y de Apoyo Académico, CODIGO: REG-ACA-VRA-040, Versién 10-2025.

La trayectoria académica, produccioén cientifica, experiencia docente y aportes institucionales del Ph.D.
Espinel respaldan plenamente esta recomendacion, garantizando que su incorporacién contribuira al
fortalecimiento de la calidad académica y al cumplimiento de los objetivos institucionales.

De conformidad con la solicitud de la unidad académica, para la contratacién del Ph.D. Ramén Leonardo
Espinel Martinez, y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 31 y 32 del Reglamento Interno
De Carrera Y Escalafén Del Personal Académico Y De Apoyo Académico de la Espol, en concordancia con
el art. 32 y 33 del Reglamento de Carrera y Escalafén del Personal Académico del Sistema de Educacién
Superior, siendo el Consejo Politécnico, el maxima autoridad de la Espol, toma la siguiente resolucion:

Por lo expuesto, el Consejo Politécnico, en uso de sus obligaciones y atribuciones determinadas en el articulo
25, literales ¢) y £) del Estatuto de la Escuela Superior Politécnica del Litoral - ESPOL, facultado legal,
estatutaria y reglamentariamente,

RESUELVE:

PRIMERO: CONOCER y APROBAR Ia recomendaciéon de la Comisién de Docencia Nro. C-
DOC-2025-123, acordada en sesion del 03 de diciembre de 2025, contenida en el anexo
(81 f. 4.) del oficio Nro. ESPOL-C-DOC-2025-0037-O, del 10 de diciembre de 2025,
dirigido a la rectora, Cecilia Paredes Verduga, Ph.D.; la recomendacién debida y
legalmente aprobada se encuentra detallada a continuacion:

C-DOC-2025-123.- Contratacion de Ramén Leonardo Espinel Martinez, PhD.,
como Profesor Emérito de la Facultad de Ciencias Sociales y
Humanisticas, FCSH

(..)

Considerando lo expuesto por la unidad académica, la Comisién de Docencia
recomienda al Consejo Politécnico:

AUTORIZAR Ia contratacién de RAMON LEONARDO ESPINEL MARTINEZ,
Ph.D., con cédula de ciudadania Nro. 0900164773, como PROFESOR EMERITO a
Tiempo COMPLETO de la Facultad de Ciencias Sociales y Humanisticas, FCSH, del 05
de enero al 31 de diciembre de 2026, conforme a lo dispuesto en el Art. 31 del Reglamento
Interno de Carrera y Escalafon del Personal Académico y de Apoyo Académico, CODIGO:
REG-ACA-VRA-040, Version 10-2025.

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a Ramén Leonardo Espinel Martinez, Ph.D., profesor de la Facultad
de Ciencias Sociales y Humanisticas, FCSH, con el contenido de la presente resolucién.

CUMPLASE Y NOTIFIQUESE, dado y firmado en la ciudad de Guayaquil.
Particular que notifico para los fines de ley,

Atentamente,
EEREE

5 por:
(- STEPHANIE DAYANA
{QUICHIMBO CORDOVA
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